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mentos. _~ 5 .. Cuestiones terminológicas. 9 6. Supuestos y efectos. Re-
misión. ~ 7. Excepciones. Remisión .

Art. 1744. ~ 1. Obligaciones contraídas por"un socio en su nombre, .
Art. 1745. ~ 1. Obligación social indivisible. Responsabilidad de los socios
Art. 1746. ~ 1. Ineficacia de las obligaciones sociales contraídas por un socio

que excedan de su poder de administración : .
Arlo 1747. ~ 1. Carácter de la obligación que asumen los socios por las deu-

das sociales. Principio general. ~ 2. Alcances de la responsabilidad de los
socios. !i 3. Responsabilidad de los socios en las sociedades comerciales de
personas , .

Art. 1748. !i 1. Cobro de las acreencias sociales por parte del socio. Princi-'
pio general. ~ 2. Autorización especial ..- .

Art. 1749. ~ 1. Pago al socio no legitimado. Efectos. ~ 2. Excepciones.
Remisión .

Art. 1750. ~ 1. Cobro de las deudas sociales en el patrimonio de los socios
Art. 1751. ~ 1. Insolvencia de alguno de los socios .
Art. 1752. ~ 1. Régimen interno de responsabilidad por las deudas sociales.

~ 2. Repetición por el socio que pagó de más .
Art. 1753. ~ 1. Socio acreedor de la sociedad. ~ 2. Comparación con la

fuente .
Art. 1754. ~ 1. Acreedores particulares de los socios. ~ 2. Ejecución de

los bienes que constituyen el aporte del socio deudor. ~ 3. Aporte de usu-
fructo. ~ 4. Salvedades .

Art. 1755. ~ 1. Derechos del acreedor del socio cuando los bienes han pasá-
do al dominio de la sociedad. ~ 2. Condiciones de ejercicio .

Art. 1756. ~ 1.. Posibilidad de cobrar sobre la cuota de liquidación. Condi-
ciones. ~ 2. La solución en la ley de sociedades comerciales .

Art. 1757. ~ l. Alcance del principio de separación patrimonial. ~ 2. Fun-
damentación. Límites _...... . .

A) Consideraciones generales

~ 1. El proceso extintivo. ~ 2. Caracterización de la disolución en el pro-
ceso extintivo. Efectos . .

B) Reducción a uno del número de socios

9 8. Alcance y fundamento del precepto legal. 9 9. Forma en que opera
la causal. Alternativa del pacto en contrario. La solución en la ley 19.550

CAPITULO X

DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD
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A) Imposibilidad sobreviniente de lograr el objeto social

Art. 1769. 9 1. Exclusión. Renuncia. Abandono o incapacidad sobrevi-
niente. Remisión. 9 2. Criterio de interpretación .

Art. 1770. S 1. La incapacidad sobreviniente desde la perspectiva del inca-
paz o inhabilitado. 92. Ámbito .

Art. 1771. 9 1. Advertencia metodológica .

B) La pérdida del capital social

S 6. Caracterización. Remisión. S 7. Deter:rninación de la pérdida ..
Art.1772. 91. Remisióngeneral.. . .
Art. 1773. S 1. Incumphmlento de las prestacIOnes de uno o algunos de los

socios. 9 2. Efectos 9 3. AdopcIón de la resolUCIón socIal S 4. In~
cumplimiento de la prestación de un socio e imposibilidad de lograr el objeto.

Art. 1774. 9 1. Remisión general. 9 2. La consecuencia del objeto como
causal de disolución

Art. 1775. 9 1. Disolución judicial. Alcances. 9 2. Legitimados para de-
mandar la disolución. 9 3. Legitimación pasiva.

Art. 1776. 9 1. Carácter retroactivo de la sentencia.

9 2. Fundamento de la disolución.
Modo como opera la causal. 9 5.

S 3. Caracterización. Supuestos. S 4.
Alternativa de revertir la causal .....

702

703
705

705

708
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711

712
715

Art. 1782. S 1. Socio industrial que aporta también capital aunque en menor
proporción que cada uno de los sociós capitalistas. S 2. Sociedad de dos socios

Art. 1783. S 1. Socio industrial que aporta además un capital igual o superior
al aportado por cada socio capitalista en partes iguales

Art. 1784. S 1. Socio industrial que aporta además un capital igualo superior
al del socio capitalista de menor aporte

Art. 1785. S 1. Sociedad constituida íntegramente por socios industriales que
también aportaron capitales.

Art. 1786. S 1. Cómputo del aporte de bienes para ser vendidos por la socie-
dad. 9 2. Finalidad. Efectos

Art. 1787. 9 1. Cómputo del aporte de bienes estimados en el contrato so-
cial. S 2. La solución le:;al .

Art. 1788. S 1. Remisión a lo previsto sobre división de las herencias. Efec~
tos. S 2. Carácter. Alcances

Art. 1788 bis. S 1. Liquidación del haber del socio fallecido o saliente. S 2.
El balance extraordinario de liquidación parcial. 9 3. Mención particular
del "valor llave". El valor "empresa en marcha". S 4. El "pacto en contra~
rio" que admite la norma. Alcances

APÉNDiCE DE ACTUALIZACIÓN

728

729
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CAPÍTULO XI LEY 24.193

DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD,
Y DE LA PARTICIÓN DE LOS BIENES SOCIALES TRASPLANTES DE ÓRGANOS

y MATERIALES ANATÓMICOS

716

722

724

727

728

n. De los profesionales

S 1. Caracterización de la ley. 9 2. Clases de terapias relacionadas con
los trasplantes. ª 3. Evnlllcinn de la terapia. 9 4. Evolución de las ideas.
S 5. El ordenamiento jurídico. S 6. Síntesis de la legislación extranjera.
S 7. Trayectoria de la legislación argentina. S 8. La ley 24.19.3. S 9. In-
terpretaciones de la jurisprudencia anteriores a la ley 24.193. 9 10. Impre-
cisiones terminológicas legales .

I. Disposiciones generales

Art. ¡o S 1. Alcance teleológico de la ley. S 2. Carácter nacional del régimen
legal. 9 3. Elementos comprendidos. 9 4. Definición de los elementos

Art. 2° S 1. Carácter subsidiario de la terapia. Antecedentes. S 2. El pro-
blema de la subsidiariedad en el nuevo artículo 2°. S 3. Técnica corriente.
S 4. Técnica no experimental. 9 5. Autoriz.ación para otras prácticas .. 761

757

739

S 2. Régimen jurisdiccional. S 3.
Responsabilidad de la autoridad de

Art. 3° S 1. Profesionales autorizados.
Recaudos para la habilitación. S 4.

9 1. El estado de liquidación. Remisión. S 2. Obligatoriedad del trámi~
te liquidatorio . 716

Arto 1777. S l. Laremisiónlegal. Principio general. A1can(;e:;. ~;¿ El
ingreso al estado de liquidación. Actividad de administradores y socios. S -3.
Publicidad de la disolución y de la designación de liquidadores. 9 4. "Sta-
tus" jurídico' de la sociedad en liquidación. 9 5. Designación y remoción de
los liquidadores. 9 6. Facultades y obligaciones del liquidador. 9 7. Po-
sibilidad de realizar partición y distribución parcial. Remisión. S 8. Ba-
lance final. Partición. Remisión. S 9. Conservación de libros y papeles

Art. 1778. S 1. Principio general. Condiciones. Efectos. S 2. Respon-
sabilidad directa del socio en la etapa liquidatoria. Cuestiones al respecto.

Art. 1779. S 1. Introducción. Participación del socio industrial en las pér-
didas y ganancias. S 2. Responsabilidad del socio industrial. S 3. Dife-
rencias con el régimen de sociedades comerciales. S 4. Participación en las
ganancias en defecto de convención expresa. Remisión. Carácter de la nor~
mativa . .

Art. 1780. S 1. Coexistencia del socio industrial con socios capitalistas que
han aportado en partes iguales. S 2. Sociedad integrada sólo por dos so~
cios, uno capitalista y uno industrial .

Art. 1781. 9 1. Coexistencia del socio industrial con socios capitalistas apor~
tantes de partes desiguales. S 2. Valoración crítica
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IV, De la previa información médica
a dadores y receptores

III. De los servicios y establecimientos

Art. 9° 9 1. Ámbito. 9 2. Rechazo de habilitación. 9 3. Responsabilidad
de la autoridad de contralor. Remisión.... . .

Art. 10. 9 1. Duración de la habilitación. 9 2. Renovaciones. 9 3. Res-
ponsabilidad de la autoridad de contralor. Remisión , .

Art. 11. ~ 1. Los registros locales. 9 2. Contenido. 9 3. Formalidades
a~mplir, .

Art. 12. ~ 1. Obligación de mantenimiento .

control. ~ 5. Obligación de vigilancia de los médicos y eyuipos médicos.
~ 6. Caracteres de la responsabilidad .

Art. 4° ~ 1. Actuación de los equipos médicos. S 2, Responsabilidad .
Art. 5° S 1. Responsabilidad de los establecimientos. S 2. Carácter-civil de

la responsabilidad .
Art. 6° S 1. Autorización a los profesionales. S 2. Control de las autorida-

des sanitarias. S 3. El informe requerido .
Art. ¡O S 1. Tratamientos de diálisis. Obligación de informar. S 2. Regis-.

tra e información al paciente. S 3. Interve_Dción de las mutuales y prepa-
gas. 9 4. Objeto y crítica a la nonna .

Art. 8° 9 1. Tratamiento mediante implante. Extensión de la denuncia. 9 2.
Sanción y autoridad que interviene. 9 3. Plazo de las denuncias. 9 4.
Evaluación crítica , : .
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831
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845
Daños y

IX. De las sanciones y procedimientos
administrativos

VII. De las prohibiciones

Art. 27. ~ 1. Prohibiciones genéricas y específicas. ~ 2. Principio general.
9 3. Falta de las autorizaciones. ~ 4. Cadáveres de personas internadas.
9 5. Verificación de embarazo. 9 6. Profesionales intervinientes. 9 í.
Gratuidad. 9 8. Obtención coactiva de órganos. ~ 9. La publicidad ....

Art. 28. ~ 1. Violación de la gratuidad r comercio de 6rgr.ncs. ~ 2. Carac-
terización . . .

Art. 29. 9 1. Extracción no autorizada de órganos de cadáveres. Remisión.
~ 2. Tentativa. 9 3. Penas .

Art. 30. 9 1. Extracciones de personas sin voluntad ni vinculación permitida.
Remisión. ~ 2. Ámbito sancionatorio .

Art. 31. 9 1. Incumplimientos de los artículos íO. 15 Y 20. 9 2. Remisión
Art. 32. S 1. Incumplimiento de la infonnación de los artículos 8° y 26. Re.

misión. S 2. Reincidencia .
Art. 33, 9 1. Multa por percibir dinero .
Art. 34, ~ 1. Agravación de las penas .

VIII. De las penalidndes

VI. De los actos de disposici6n de órganos
o materiales anat6micos cadavéricos

Art. 35. 9 1. Actuaciones administrativas .
Art, 36. 9 1. Publicidad. 9 2. Levantamiento de la sanción.

perjuicios " , , , , " .

Art. 19. S 1. Nociones generales sobre el cadáver y su disposición. 9 2.
La dación de última voluntad para trasplantes. 9 3. Legislación compara.
da. 9 4. La oposición de los parientes. 9 5. Naturaleza del consentimien.
to presunto " .. , , , , .

Art. 20. 9 1. La declaración de voluntad en el documento de identidad, ~ 2.
Trámites que se deben realizar. ~ 3. Campaña educativa .. ,., .

Art. 21. ~ 1. Falta de autorización del fallecido. 9 2. La oposición. 9 3.
Acreditación del vínculo. ~; 4. Falta de familiares. ~ 5. Formalidades ..

Art. 22. ~ 1. Muerte accidental. S 2. Fonnalidades y recaudos. 9 3. In-
forme. médico sobre la ablación .

Art. 23. ~ 1. Determinación de la muerte. Sistemas. 9 2. La muerte ce.
rebral. ~ 3. Muerte por paro cardiorrespiratorio .

Art, 24, S 1. Certificación de la muerte. 92. La hora de la muerte .
Art, 25, 9 1. Restauración estética del cadáver. 9 2. Devolución inmedia-

ta. 9 3. Tratamiento del cadáver .
Art. 26. ~ 1. Obligación de denuncia. 9 2. Comunicación de la denuncia.

S 3. Responsabilidad por la omisión .

768
íí2

7í4

775
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9 2. Critica a la nonna. 9 3. Con-
Tiempo para operar. 9 5. Formali-

Art. 13. ~ 1. ObUgación de informar.
secuencias de la información. 9 4.
dades .

V. De los netos de disposición de 6rgn:r.os o ma~~ria!es
anatómicos provenientes de personas

Art. 14. 9 1. Trasplantes entre personas vivas. Condiciones.. g 2. Que no
se cause grave perjuicio. 9 3. Éxito esperado. S 4. Enunciación de los
órganos para trasplante .

Art. 15. 9 1. Capacidad del dador. 9 2. Médula ósea. 9 3. Fundamen-
tos y propuestas. 9 4. Incapaces mayores. Jurisprudencia. 9 5. Emanci-
pados e inhabilitados. 9 6, Necesidad de vínculos de parentesco. S 7. Fun-
damentos del requisito y críticas. 9 8. El consentimiento informado y su
trámite. 9 9. Arrepentimiento del dador. Su expresión. 9 10. Efectos
de la retractación del dador. 9 11. Retractación del receptor .

Art. 16. 9 1. Gastos en caso de arrepentimiento del dador. 9 2. Gastos de
trasplante realizado. 9 3. Aranceles aplicables .

Art. 17. 9 1. Consecuencias laborales de la entrega de órganos. 9 2. Caso
de estudiantes y docentes , , .

Art. 18. 9 1. Aplicación del régimen de trasplantes de órganos de cadáveres a
casos de trasplantes "in vivo". S 2. Órganos aprovechables. 9 3. Tras.
plantes en bloque , .. , , , .
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XII, Del procedimiento judicial especial

X. Del Instituto Nacional Central Único
Coordinador de Ablación e Implante (Incucai)

881
884
885

874

877

.875
876
876

S 1. Ámbito de la ley. S 2. "Defensa del consumIdor" y "derecho del con-
sumidor". S 3. Mandato constitucional. S 4. Concepto de consumIdor
S 5. El consumidor y el derecho tradicional. S 6. Incidencia de la ley
24.240 en los códigos Civil y de Comercio

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

LEY 24.240

DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y DEL USUARIO

CAPíTULO II

Información al consumidor
y protección de su salud

Art. ¡o S 1. Tutela del consumo final o en beneficio propio. S 2. Adqui-
sición de cosas muebles. S 3. Locación de cosas muebles. S 4. Presta-
ción de servicios. S 5. Adquisición de inmuebles nuevos destinados a vi-
vienda. S 6. Venta de viviendas prefabricadas. . .

Art. 2° S 1. Sujetos comprendido.'1. S 2 Profesionales liberales
Art. 3° S 1. Integración con otras leyes.

TÍTULO 1

Normas de protección y defensa
de los consumidores

Art, 61. S 1. Actuación sustituta y,responsabilidad consiguiente del IncucaL
Remisión. . .

Art. 62. S 1. Entrada en vigencia de la manifestación de asentimiento pre.
sunto para la dación de órganos cadavéricos. Remisión

Art. 63. .. , .
Art. 64.

866
867
868

864
866

856
858

849

854

847
848

848

859
861
864

845
846

846
847

S 3.

El veto del Poder Ejecutivo.

Concurrencia de poderes.
Publicaciones. Remisión
S 2. Alcance del requerimiento

Efectos. 9 2. Oportunidad para

Poder de policía local. S 2.
Medidas preventivas. S 2.
Auxilio de la fuerza pública.

De las medidas preventivas y actividades de inspección

9 1. Sanción a los medios de comunicación.
9 1. Prescripción. S 2. Cómputo. Suspensión .
9 1. Régimen de aplicación de las sanciones. 9 2. Acta. Jmpor-

XI.

Art. 53. S 1.
Art. 54. S 1.
Art. 55. S 1.

Art. 43. S 1. EIlncucai. Su naturaleza .
Art. 44. S 1. Funciones en general del Incucai. S 2. Poder de policía. 9 3.

Listas y distribución de órganos. S 4. Seguimiento de los receptores. S 5.
Mantenimiento cadavérico y muerte .

Art. 45. S 1. Composición del Incucai. S 2. Duración, renovación y de-
sempeño. S 3. Incompatibilidades. S 4. Valoración de la norma.

Art. 46. S 1. Funciones del directorio. S 2. Reglamentación y presupuesto.
S 3. Gobierno interno del directorio. S 4. Contrataciones. S 5. Dele-
gación de funciones

Art. 47. S 1. Funciones del presidente .
Art. 48. S 1. Consejos asesores. S 2. Consejo asesor de pacientes.

Consejo asesor técnico-científico.
Art. 49. S 1. Recursos económicos. S 2.
Art. 50. S 1. Remisión.
Art. 51. S 1. Destino de los recursos del InencaL S 2. Obligación de las

autotidades sanitarias locales. S 3. Veto del Poder Ejecutivo. Remisión ..
Art. 52. ª 1. Designación de personal técnico ..

Art. 40. 9 1. Recursos ...
Art. 41. 9 l. Falta de pago de las multas.

disponer la ejecución
Art. 42. S 1. Destino de las multas .....

Art. 37.
Art. 38.
Art. 39.

tancia

Art. 56. S 1. Procedimiento judicial. S 2. Competencia. S 3. Actuación
personal obligatoria. S 4. Prueba e inmediación. S 5. Actuaciones pos-
teriores y sentencia. S 6. Recursos 869

Art. 57, S 1. Incumplimiento del juez, del fiscal o del defensor de menores e
incapaces. 872

Art. 58. S 1. Invitación a las provincias. S 2. Regímenes supletorios. 872

Art, 4° S 1. SUjetos oblIgados S 2. Carácter y objeto de la información.
S 3. Cosas o serVICIOSpeltgrosos S 4. Alcances y finalidad de la norma

Art. 5° S 1. Extensión de la tutela a la integridad personal ..
Art. 6° S 1. Inclusión de servicios públicos domiciliarios. S 2. Manual de

instrucciones

885
888

888

Art. 59.
Art. 60.

XIII. Disposiciones varias

S 1. Carácter transitorio de estas normas. S 2. La reglamentación
S 1. Trasplante de córneas. La Morgue Judicial ..

873
874

CAPíTULO In
Condiciones de la oferta y venta

S 1. Opinión crítica 889
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Art. 7° S 1. Oferta y publicidad. ~ 2. Ofe;tas dirigidas a consumidores in-

determinados. S 3. Modalidades de la oferta. 9 4. ¿El comerciante está
obligado a contratar? S 5. Oferta por cantidades limitadas. S 6. Conse-
cuencias del efecto vinculante de la oferta .

Art. 8° S 1. La publicidad como elemento del contrato. S 2. Oferta con
contradicciones. S 3. Ofertas telefónicas por catálogo o por correo

Art. 9° S L Ofertas especiales .
Art. 10. S 1. Incongruente limitación del artículo sólo al contrato de compra-

venta. 9 2. La forma escrita .
Art. 10 bis. S L Opción del consumidor .. .

CAPfTULO IV

Cosas muebles no consumibles

9 1. Introducción. S 2. Contenido del capítulo .
Art. 11. S 1. Alcance de la garantía legal. 9 2. Traslado de la mercadería

defectuosa , .
Art. 12. S 1. Sujetos responsables. S 2. Vigencia del servicio técnico .
Art. 13, 9 1. Solidaridad de quienes participan en la cadena de comercialización
Art. 14. 9 1. Forma y contenido. 9 2. Carácter imperativo de la norma ..
Art. 15. 9 1. Ambigüedad del precepto. S 2. Interpretación reglamentaria
Art. 16. 9 1. Cómputo de la suspensión del plazo. 9 2. Criterio de inter.

pretación , , , , .
Art. 1i. 9 1. Operatividad de la norma, S 2. Opció.n del consumidor .
Art. 18. 9 1. Concepto. 9 2. ¿Acción redhibitoria o acción por vicios de

fabricación? .

CAPITULO V

De la prestación de los servicios

890

894
895

. 896
898

898

899
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902
903
904

905
905

907

Art. 27. 9 1. Tramitación accesible al usuario. 9 2. Contestación del re.
clamó , , , .

Art. 28. S 1. Contenido y alcance de la obligación de informar. 9 2. Efec-
tos de la correcta información .

Art. 29. 9 1. Intervención de autoridad competente .
Art. 30. S 1. Regla general. 9 2. Eximición de responsabilidad de la empresa
Art. 30 bis. 9 1. Constancia detallada de deuda; pendientes .
Art. 31. 9 1. ~1odificación a la ley 24.240. 9 2. Presunción. Seivicios con

o sin variaciones estacionales ,..................... . .

, CAPfTULO VII
De ]a venta domiciliaria, por correspondencia y otras

9 1. Cuestiones tenninológicas .. " .
Art. 32. 9 1. Contrataciones comprendidas, 9 2, ¿En qué consiste la tute-

la que proporciona este artículo? 9 3. Venta de bienes perecederos .
Art. 33, 9 1. Vigencia de los principios generales. 9 2. Requisitos para

encuadrar un contrato en el artículo 33. 9 3. Propuesta y aceptación efec-
hladas por distintos medios .

Art. 34. 9 1. Alcance. 9 2. Orden público .
Art. 35. 9 1. Alcance de la prohibición. S 2. Envío de cosas .

CAPITULO VIII

De las operaciones de venta de crédito

Art. 36. 9 1. Denominación impropia. 9 2. Datos que debe consignar el
otorgante del crédito. 9 3. Prácticas crediticias desleales y cláusulas abusi-
vas. 9 4. Mora del deudor .

915

915
916
.917
917

918

920

921

922
923
924

925

S 1. Contenido. 9 2. Caracterización.............................. 90S
Art. 19. S 1. Reiteración del efecto vinculante de la oferta. 9 2. Alcance

de l. norma 909
Art. 20. S 1. Caracteristicas de los materiales...................................... 909
Art. 21. 9 1. Requisitos. 9 2. Casos en que no es obligatoria su entrega.

~ 3. F.lt. del presupuesto 910
Art. 22. 9 1. Alcances. S 2. Principio general.................................. 911
Art. 23. ~ 1. PI.zo. ~ 2. Cómputo 912
Art. 24. 9 1. Criterio interpretativo .. 912

CAP!TULO VI

Usuarios de servicios públicos domiciliarios

S 1. Noción de servicio público. 9 2. Caracteres 913
Art. 25. 9 l. Servicios con legislación específica. S 2. Obligación de las em-

presas prestatarias , ,................................... 914
Art. 26. 9 1. Precisión conceptual. 9 2. Carácter de la norma 915

CAPITULO IX

De los términos abusivos y cláusulas ineficaces

9 1. Introducción................... . , ,......... 927
Art. 37. 9 1. Alcance de la ineficacia. 9 2. Cláusulas ambiguas y cláusulas

ininteligibles. 9 3. Derecho del consumidor a demandar la nulidad total o
p.rci.1. ~ 4. Integr.ción del contrato en c.so de nulid.d p.rci.I 927

Art. 38. 9 1. Aclaración previa sobre la reglamentación. 9 2. Cláusulas so-
metidas al control de la autoridad de aplicación.................................... 931

Art. 39. 9 1. Obligación que surge de la norma. S 2. El contrato autoriza-
do (o .prob.do) 932

CAPíTULO X

Responsabilidad por daños

Art, 40. 9 1. Daños comprendidos. 9 2. ¿Obligaciones solidarias o concu-
rrentes? S 3. Imputabilidad concurrente. 9 4. Responsabilidad "in so-
Iidum" por mal cumplimiento del contrato 933
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CAPÍTULO XIV

De las asociaciones de consumidores

XXXI

9 1. Introducción. 9 2. El término "asociación" ..
Art. 55. S 1. Legitimación para actuar judicialmente. 9 2. Requisitos.

Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores
Art. 56. S' 1. Condiciones para obtener autorización ..
Art. 57. S 1. Recaudos especiales. 9 2. Evaluación crítica.
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